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euE Ampufa el pREsupuEsro cENERAL DE LA nac¡ón pARA EL EJERctc¡o
FtscAL 2007, APROBADO pOR LEy N' 3.18, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2006 -
GOBIERNO DEPARTAMENTAL OC CUN¡N¡q.

EL CONGRESO DE I.ANACION PARAGI,TAYA g{T{CTOT{A CON R'ERZADE

LEY
Artículo lo.- Amplíase la estimación de los Ingresos de las Entidades Descentralizadas-

Gobiemo Departamental de Guairá, conespondiente al Ejercicio Fiscal 2007, por la suma de G.
267.294.476 (Guaraníes doscientos sesenta y siete millones doscientos noventa y cuatro mil
cuatrocientos setenta y seis), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2".- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario de las Entidades
Descentrafizadas, por la suma de G. 267.294.476 (Guaranfes doscientos sesenta y siete millones
doscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos setenta y seis), que estará afectada al Presupuesto
2007 del Gobiemo Departamental de Guairá, conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de
esta Ley.

Artfculo 3o.- Autorizase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y
la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de esta Ley, de acuerdo al
Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y
financiamiento, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 4o.- Comunlquese al Poder Ejecutivo.

Aprob-ado el-Proy-ecto-de Ley p_or la Honorable _Cámara de D-iputados, a los.diecisiete dfas. del
mes de octubre del año dosmil por la Honorable Gáinara de Senadores, a los quince

dos mil siete. quedando sancionado el mismo, d€días del mes de rfo- dos mil siete, quedando sancionado el mismo, de
Artfculo 204 de la Gonstitución Nacional. \conformidad con lo \

Fernández

Cándfdo-Vera
Secretario Parla

Téngase por Ley de la



PODER LEGISLATTVO

LEY NO 3.399

ANEXO

rEÉge-g_*@*o.,o*oe=#=---_--------]

Pá9. 212

Irslpdór I¡lcl¡l Uodft¡da(+A ffipuffi
Afustado

ro
P¡@pu€si¡rlotuE ffi. dc E F DlsffiEdó¡

w
8

l0 30

EUruDETNNW
AI,.F TNISAL DE CA'A
AI,.DO¡N¡CIAL DB REírc|W
)E RBCIJR;d¡ PRONG¡ úr2a8l ñ5t4-ül

22{¡¿¡01{l{0
Entld¡¡l
TlDo de PEdEp[eslo
fhff¡ü
Ultd¡d RgDouble

22{14 GIOEIRNO DEPABTAMENTAL DE GUAIRA
2TBOGBAMAS DEACCTON

qN PA(rcNAMA DEDE9A,f,ROIIO DELAAEA SOSAL
I¡I GOBERNASON DE GUATBA

wel


